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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 004-2016

CONVOCATORIA A ELECCIONES PRIMARIAS 2017

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL,

CONSIDERANDO (1): Que Honduras es un Estado

de Derecho, soberano, constituido como república libre,

democrática e independiente, para asegurar a sus

habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el

bienestar económico y social;

CONSIDERANDO (2): Que el sufragio es un

derecho y una función pública, que se ejerce mediante el

voto universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y

secreto y que de conformidad a las disposiciones de la

Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, el sistema

de elección se establece por simple mayoría,

representación proporcional y cocientes y residuos

electorales y municipales;

CONSIDERANDO (3): Que los partidos políticos

legalmente inscritos son instituciones de derecho

público, cuya existencia y libre funcionamiento garantiza

la Constitución de la República y la Ley, para lograr la

efectiva participación política de los ciudadanos;

CONSIDERANDO (4): Que los Partidos Políticos

están obligados a practicar elecciones primarias para la

escogencia de sus candidatos y candidatas a cargos de

elección popular, las que se llevarán a cabo el segundo

domingo del mes de marzo del año que se practiquen las

elecciones generales;

CONSIDERANDO (5): Que el Tribunal Supremo

Electoral, mediante Acuerdo No. 001-2016, publicado

en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,082 de fecha 11

de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 114 de la Ley Electoral y de las Organizaciones
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Políticas, hizo entrega a los partidos políticos, de los

listados a cargos de elección popular a elegir, a nivel

nacional, departamental y municipal, para que éstos lo

hagan del conocimiento de los movimientos internos;

CONSIDERANDO (6): Que es atribución del Tribunal

Supremo Electoral, convocar a los Partidos Políticos para

la práctica obligatoria de las elecciones primarias, seis

(6) meses antes de la fecha de su realización, para la

escogencia de sus candidatos(as) a cargos de elección

popular;

CONSIDERANDO (7): Que para todo lo relacionado

con los actos y procedimientos electorales habrá un

Tribunal Supremo Electoral, autónomo e independiente,

con personalidad jurídica, con jurisdicción y competencia

en toda la República, cuya organización y funcionamiento

serán establecidos por la Constitución y la Ley, la cual

fijará igualmente lo relativo a los demás organismos

electorales;

POR TANTO:

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, como

organismo autónomo e independiente, relacionado con los

actos y procedimientos electorales, en uso de sus

facultades y en aplicación de los artículos 1, 44, 47 y 51

de la Constitución de la República; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 15

numerales 1, 5, 8, 15, 16, 17 y 19; 98, 99, 100, 103, 104,

105-A, 113, 114, 115, 118, 119, 120, 121,122, 123, 124,

125, 126, 127, 128 y 219 y demás aplicables de la Ley

Electoral y de las Organizaciones Políticas; Acuerdo

No. 001 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.

34,082 con fecha 11 de julio de 2016, por unanimidad de

votos;

ACUERDA:

PRIMERO: Convocar a los Partidos Políticos

legalmente inscritos, para que en Elecciones Primarias

que se llevarán a cabo el día domingo 12 de marzo de 2017,

escojan los siguientes cargos: Un Presidente o Presidenta

y tres Designados o Designadas a la Presidencia de la

República; 20 Diputados o Diputadas propietarios(as) con

sus respectivos suplentes al Parlamento Centroamericano;

128 Diputados o Diputadas propietarios(as) con sus

respectivos suplentes al Congreso Nacional y 298

candidatos y candidatas a Alcaldes(as) Vicealcaldes(as)

Regidores(as) para integrar las respectivas Corporaciones

Municipales; todo ello de conformidad a los listados a

cargos de elección popular entregados oficialmente a los

Partidos Políticos y detallados en el Acuerdo No. 001

emitido por el Tribunal Supremo Electoral y publicado en

el Diario Oficial La Gaceta No. 34,082, de fecha 11 de

julio  de 2016.

SEGUNDO: Que la distribución de los ciento

veintiocho (128) candidatos a Diputados y Diputadas

propietarios(as) y suplentes al Congreso Nacional de la

República, queda distribuida de la siguiente forma:
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TERCERO: Que la distribución de los 298 candidatos y candidatas a Alcaldes(as) Vicealcaldes(as) Regidores(as)

para integrar las respectivas Corporaciones Municipales a elegirse es la siguiente:
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CUARTO: Los efectos legales del presente Acuerdo son efectivos a partir del día domingo 11 de septiembre de

2016, tal y como lo establece la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas y el Cronograma Electoral. Publíquese

el presente Acuerdo en La Gaceta, el Diario Oficial de la República.

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo Electoral, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los diez días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.-

ERICK MAURICIO RODRÍGUEZ GAVARRETE

MAGISTRADO PRESIDENTE

DAVID ANDRÉS MATAMOROS BATSON

MAGISTRADO PROPIETARIO

JOSÉ SAÚL ESCOBAR ANDRADE

MAGISTRADO SECRETARIO
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la
ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de Copán, al
público en general. HACE SABER: Que con fecha tres de marzo
del año dos mil dieciséis, el señor MARCIAL MANCHAMÉ
ROMERO, a través de su Apoderado Legal la Licenciada JISELA
MARÍA PERAZA RAMIREZ, presentó ante este despacho
solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre un
lote de terreno ubicado en la comunidad Llano Grande, Copán
Ruinas, Copán, consistente en SESENTA Y UNO MANZANA,
más o menos de extensión superficial (61Mzs.) cuyas colindancias
son las siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de MARCO
TULIO MANCHAMÉ; AL SUR, colinda con propiedad de INES
MOROY; AL ESTE, colinda con propiedad de GELIO
CHACÓN; Y, AL OESTE, colinda con la propiedad de HÉCTOR
CHACÓN  y calle de por medio, el cual hubo por compra que
hiciera al señor SALVADOR MANCHAMÉ ROMERO; y, que
posee en forma quieta, pacífica  ininterrumpidamente por más de
veintidós años, según información testifical.

La Entrada, Copán, 07 de marzo del año 2016

ELDA MARITZA CALLES
SECRETARIA, POR LEY

10 S., 10 O. y 10 N. 2016
________

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

AVISO DE PUBLICACIÓN POR EDICTOS

 El Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua,

departamento de Comayagua, al público en general, HACE SA-

BER: Que en la DEMANDA DE SOLICITUD

DECLARAR MUERTE PRESUNTA EXP. 4-2011,

promovida por los señores XAVIER RICARDO VELASQUEZ

CAMPOS y ANGELA INES VELASQUEZ MARTINEZ,

mayores de edad, casados, hondureños, comerciantes y de este

domicilio, con dirección exacta en la colonia Piedras Bonitas,

bloque F, casa 16, con teléfono número 2772-93-79, dos cuadras

de la iglesia católica Sagrada Familia, solicitando se decrete la

Muerte Presunción de su padre MARCIO ALCIDES

VELASQUEZ CASTILLO, se ha dictado providencia que

literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN

JUDICIAL DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, dos de agosto del año dos mil quince........Y

EL JUZGADO RESUELVE:....... Admítase el escrito

presentado, tener por recibido en tiempo y forma el traslado

conferido al Ministerio Público, este Ministerio Fiscal al realizar

minucioso análisis de la documentación que se acompaña,

considera que debe dar cumplimiento al auto de fecha diecinueve

de junio del año dos mil catorce, mediante el cual se ordena citar

al desaparecido MARCIO ALCIDES VELASQUEZ

CASTILLO, por medio de edictos, publicados en el Periódico

Oficial de la República La Gaceta, tres (3) veces por lo menos

corriendo más de cuatro meses entre cada dos citaciones.

Asimismo extiéndase el aviso para su debida publicación. Artículo

85, del Código Civil. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y SELLO.

ABOG. EDA MARITZA MEJÍA CARDONA, JUEZ DE

LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE COMAYAGUA.

FIRMA Y SELLO. LIC. ANA MARGARITA BANEGAS,

SECRETARIA.

Y para los fines legales pertinentes, se extiende la presente

publicación en la ciudad de Comayagua, departamento de

Comayagua, a los catorce días del mes de septiembre del año

dos mil quince.

LIC. ANA MARGARITA BANEGAS

SECRETARIA

10 M. 2016.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 780-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, veintisiete de julio del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha tres de septiembre
de dos mil quince, misma que corre a Expediente No. PJ-03092015-
437, por la Abogada PATRICIA JANNETH TORRES, en su condición
de Apoderada Legal de la IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, con domicilio en la colonia El Sauce, casa
Hotel La Quinta de la ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida;
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria  acompañó a su solucitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable U.S.L. 508-2016 de fecha
19 de abril del 2016.

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, se crea como una Asociación Religiosa de
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país, en ejercicio de los derechos
de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los Artículos 77 y
78 de la Constitución de la República, son las Organizaciones idoneas
por medio de las cuales la persona humana pueda ejercitar la libertad
de culto. En consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado
reconozca la existencia de las Asociaciones religiosas, como
Organizaciones naturales propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
esta acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16,
117, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5
de la Ley General de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-
2014 de fecha 10 de febrero del 2014, se nombró a la ciudadana
CLARISA EVELIN MORALES REYES, como Subsecretaria de
Gobernación y Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial Número 410-2016
en fecha 15 de junio del 2016, delegó en la ciudadana CLARISA
EVELIN MORALES REYES, Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Gobernación y Descentralización, la facultad de firmar
las resoluciones, acuerdos y demás trámites administrativos, cuyo

conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado y poder
comparecer a las sesiones de  Consejo de Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014,
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 24, 25 y 83 de  la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, con domicilio en
la colonia El Sauce, casa Hotel La Quinta de la ciudad de La Ceiba,
departamento de Atlántida, se aprueban sus estatutos en la forma
siguiente:

ESTATUTOS DE LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR

CAPÍTULO I
DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Créase la Organización Civil sin fines de lucro, cuya
denominación será DE LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, la que se constituirá por tiempo indefinido,
con domicilio en la colonia El Sauce, casa Hotel La Quinta de la ciudad
de La Ceiba, departamento de Atlántida, cuya Organización,
administración y funcionamiento se regirá por las leyes que conformán
el ordenamiento jurídico nacional, por las normas, principios y reglas
que se deriven de los presentes estatutos y de las resoluciones que
emita la Asamblea General y la Junta Directiva.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 2.- El propósito primordial de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR: a) Promover bíblicamente
firmes actividades misioneras en el territorio nacional, con el fin de
preparar y enviar misioneros llevando la palabra de Dios. b) Diseminar
información sobre el Plan de Salvación de los que aceptan y se
convierten a Cristo. c) Construir templos en las que se enseña la
palabra de Dios y adquirir propiedades a nombre de la Asociación
para contribuir a realizar los proyectos y fines de la misma, es decir
para predicar la Plabra de Dios.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 3.- La Iglesia tendrá tres tipos de miembros, Fundadores,
Activos y Honorarios. Los miembros Fundadores son los que
suscribierón el Acta Constitutiva. Los miembros Activos son los que
participan en todas las actividades DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. Los miembros Honorarios
son aquéllos que no formando parte en ninguna Asamblea prestan
servicios Extraordinarios.

Artículo 4.- Los miembros DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, tendrán los siguientes deberes
y derechos. Deberes de los miembros: a) Cumplir fielmente con los
estatutos y reglamentos de LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO
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SENDEROS DE AMOR. b) Desempeñar las comisiones que le fueren
encomendadas. c) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y de
Junta Directiva. Derechos de los miembros: a) Elegir y ser electo a
cargo de la Junta Directiva. b) Participar con voz y voto en las
Asambleas. c) Gozar de los beneficios que conceda la IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR.

CAPÍTULO IV
DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO

SENDEROS DE AMOR

Artículo 5.- LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS
DE AMOR, como Organización Cristiana y Humanitaria, sin fines de
lucro,estará gobernada por: a) La Asamblea General; y, b) Una Junta
Directiva.

SECCIÓN I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6.- La Asamblea General, es el órgano supremo DE  LA
IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR,
representa la voluntad de sus miembros y es la máxima autoridad
siempre que sus actos se enmarquen dentro de los cánones de la Ley,
estos Estatutos y demás reglamentos internos

Artículo 7.- La Asamblea General puede ser Ordinaria o
Extraordinaria.- La Asamblea Ordinaria se celebrará el diez (10) de
enero de cada año.

Artículo 8.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirán
cuando se presenten asuntos impostergables y se conocerán en ella,
únicamente los tópicos que lo motivaron.

Artículo 9.- Las sesiones de la Asamblea General, sean éstas
Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas por el Secretario, o
por el Presidente de la Junta Directiva o por una mayoría de los
directivos con quince días de anticipación a la fecha de la celebración
de la sesión, la que se hará por escrito vía fax o telefónicamente con
acuse de recibo, indicando los puntos de la agenda, el lugar, la fecha
y la hora de su realización.

Artículo 10.- La Asamblea General Ordinaria, se podrá instalar
con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros en primera
convocatoria, cuando se reúna el quórum señalado y en Asamblea
Extraordinaria se establecerá con la asistencia de las dos terceras
partes de los miembros, cuando no se reúnan el quórum señalado, se
hará una segunda convocatoria para el día siguiente y la sesión se
llevará a cabo con los miembros que asistan y todos las resoluciones
que se tomen serán obligatorias para todos los miembros asociados.

Artículo 11.- Las resolucions y acuerdos de la Asambla Ordi-
naria se tomarán por el voto concurrente de la mitad  más uno de los
asistentes, se exceptúa el caso que se trate de modificar los estatutos,
finalidad, reglamentos, para lo cual se necesitará el voto concurrente
de dos tercios de los miembros presentes; el quórum necesario para
establecer la Asamblea General Extraordinaria es dos terceras parte
de los miembros inscritos como tal:

Artículo 12.- Las resoluciones y acuerdos de la Asamblea
General, se entienden en interés DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, del interés colectivo y nacional.
La Junta Directiva los hará efectivos y los miembros los acatará
obligatoriamente.

Artículo 13.- Corresponde a la Asamblea General Ordinaria,
conocer y resolver los asuntos siguientes: a) Elegir a los miembros de
la Junta Directiva, removerlos cuando proceda en estricto apoyo a
estos estatutos y deducir las responsabilidades civiles y criminales a
que hubiere lugar. b) Discutir y aprobar el Presupuesto de ingresos y

egresos de cada ejercicio social. c) Discutir y aprobar los proyectos
de reglamentos que le presente la Junta Directiva. d) Aprobar o improbar
los informes económicos que presente la Junta Directiva. e) Resolver
conforme a la ley y estos estatutos los asuntos que se le sometan a su
consideración.

Artículo 14.- La Asamblea General Extraordinaria tendrá como
funciones: a) Aprobar la disolución y liquidación DE LA IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. b) Todos aquellos
otros asuntos que corresponden a este órgano en instituciones de
igual naturaleza. c) Modificar, reformar o ampliar los presente
Estatutos.

SECCIÓN II
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 15.- La Junta Directiva DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, es el órgano ejecutivo
encargado de la Administración, ejecución, dirección y funcionamiento
de la Organización. Se reunirán de una manera Ordinaria una vez al
mes y extraordinariamente las veces que sean necesarios.

Artículo 16.- La Junta Directiva está integrada por: a) Un
Presidente. b) Un Vicepresidente. c) Secretario. d) Un Tesorero. e)
Un Fiscal. f) Tres Vocales.

Artículo 17.- Los miembros de la Junta Directiva, durarán en
sus funciones dos años pudiendo ser reelectos.

Artículo 18.- La Junta Directiva tiene la representación legal  DE
LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, la
que será ejercida por medio del Presidente quien podrá otorgar poderes,
delegando su representación para los casos en que se requiera su
comparesencia ante las autoridades judiciales y adminsitrativas.

Artículo 19.- La Junta Directiva celebrará sesiones Ordinarias
cada mes mediante convocatoria del Presidente, por medio del
Secretario y Extraordinarias, las veces que sea necesario.

Artículo 20.- Las resoluciones de la Junta Directiva se tomarán
por los votos concurrentes de la mitad más uno de sus miembros,
cuando no se logre la mayoría y persista el empate, el Presidente hará
uso del voto de calidad, igual procedimiento se utilizará en las sesiones
de la Asamblea General.

Artículo 21.- Corresponde a la Junta Directiva, como órgano
ejecutivo y de iniciativa para la administración y desarrollo, DE LA
IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, la
facultad de desplegar toda actividad y valerse de los medios lícitos
para los fines de dar así los siguientes: a) Celebrar sesiones como lo
preceptúan los presentes Estatutos. b) Convocar a las sesiones de la
Asamblea General Ordinaria o Extraordinari en la forma que mandan
estos Estatutos. c) Nombrar las comisiones que se precisen para el
logro de los fines y desarrollo DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, y de la comunidad. d)
Proponer los nuevos miembros cuyo ingeso será aprobado por la
Asamblea General. e) Nombrar los comités especiales para cada
proyecto o programa que se desarrolle. f) Elaborar los proyectos de
reglamentos para que sean aprobados por la Asamblea General, así
como aquéllos otras disposiciones que sean convenientes para el
desarrollo y funcionamiento DE LA IGLESIA  CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. g) Cumplior y hacer cumplir
las leyes de la República, estos Estatutos, sus Reglamentos, los
Acuerdos de la Asamblea General y sus propios resoluciones. h)
Aprobar el presupuesto; y, i) Aprobar las erogaciones Extraordinarias
en los casos calificados y someterlas para la ratificación de la Asamblea
más próxima. j) Gestionar ante las autoridades competentes la
protección y los beneficios que las leyes concedan a esta clase de
organización. k) Presentar a la Asamblea General Ordinaria, un informe
general de sus actividades y proyectos. l) Solicitar la cooperación de
instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, en los
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campos y propósitos DE LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR. m) Velar, defender los principios morales,
ciudadanos, jurídicos y éticos de los miembros DE LA IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. n) Administrar
incorruptiblemente los bienes y valores de  LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. ñ) Cualesquiera otra actividad
lícita que convenga a los intereses DE LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR y de la comunidad donde opera.

DEL PRESIDENTE/VICEPRESIDENTE

Artículo 22.- Corresponde al Presidente: 1) Presidir las sesiones
de Asamblea General y las de la Junta Directiva; ejercer la
representación legal de LA  IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDERO DE AMOR.  2) Convocar a sesión a la Junta Directiva
cuando lo juzgue conveniente o a petición  de uno de sus  miembros.
3) Realizar además de los actos de  administración general, para
cobrar y endosar títulos valores  y realizar cualquier transacción
bancaria, actos de riguroso  dominio como vender, hipotecar, permutar,
otorgar fianzas o cauciones, comprometer y en general previa
autorización de la  Asamblea General Ordinaria. 4) Suscribir contratos
de toda  índole relacionada con las actividades propias de la IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE  AMOR.  5) Nombrar
apoderados y  revocar los mandatos. 6) Velar por el buen
funcionamiento de  LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, por que se cumplan sus estatutos, sus
fines, así como los acuerdos y resoluciones  que emanen de la Asamblea
General y de la Junta Directiva. 7) De la misma manera para  autorizar
los pagos y otras  erogaciones ordinarias que haga el Tesorero y
firmará con éste los cheques u órdenes de pago que procedan. 8)
Ejercer el voto de calidad en caso de empate de elecciones de Asamblea
General. 9) Todas estas atribuciones le corresponden al Presidente,
pero en ausencia de éste lo hará el Vicepresidente, dicha ausencia
debe ser acreditada ante la Junta Directiva a fin que ésta  sea la que
autorice al Vicepresidente para que pueda  realizar  funciones del
Presidente.

DEL  SECRETARIO

Artículo 23.-  Corresponde al Secretario: a) Convocar a sesiones
de la Junta  Directiva y de las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias con la firma del Presidente. b) Levantar las  Actas y
se encargará de su custodia; firmará con el Presidente  las resoluciones,
acuerdos y comunicados que emanen de la  Asamblea General y de la
Junta Directiva; comprobar el quórum  de asistencia de las sesiones
de Junta Directiva y de  Asambleas  Generales. c) Llevar un libro de
Registro de miembros, en el  que anotarán las generales de ley, sus
documentos personales  para su identificación, aspectos éstos que el
mismo Secretario anotará. d) Contestará la correspondencia y archivar
la que  proceda, siguiendo las directrices de la Junta Directiva ;
recopilara estadísticamente los datos  e informaciones  que lleguen a
LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. e)
Asimismo, comunicará a los miembros los hechos, noticias y
publicaciones que sean de interés de éstos. f) Certificará los
documentos que obre en el archivo o en los libros legales, cuando si
convengan a los interesados de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR;  o lo  soliciten  las autoridades
competentes de la República.

Artículo 24.- Son  atribuciones  del Fiscal: 1) Ejercer la vigilancia
sobre la administración  de los bienes de; ver que cumplan las
obligaciones  legales  vigentes ante terceros; que la constituya mediante
contratos,  gestiones  y demás actividades en que la organización
tome o  sea parte. 2) Ejecutar la Fiscalización de todas las  operaciones
económicas y financieras  de la IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR; o lo soliciten las autoridades  competentes
de la República.

DEL TESORERO

Artículo 25.-  Corresponde al Tesorero: 1) El manejo y custodia
de los fondos  y demás bienes de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR  para mayor seguridad se
mantendrá el efectivo en una  institución bancaria que la Junta Directiva
escoja. Cuando  se trate de bienes inmuebles que sean propiedad de
la  IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR,
mantendrá los documentos  que determinan el dominio de ellas, en
lugar seguro, libre de  incendio, pérdida, extravío, etc. 2) Ejecutar
los  pagos  puntualmente y dará otras  erogaciones presupuestarias
previa  autorización del Presidente o quien haga las veces de éste. 3)
Informar  a la Asamblea General cada vez que ésta sesiones, sobre  el
estado de cuentas de la Iglesia, asimismo, velará por que se  establezca
un sistema contable adecuado y procurará que los  libros legales se
lleven correctamente al día.

DE LOS VOCALES

Artículo 26.- Los vocales por su orden, sustituirán al  Presidentes/
Vicepresidente y demás miembros   de la Junta  Directiva, en ausencia
temporal auxiliaran en todas las  actividades del Presidente, Secretario
y Tesorero.

Artículo 27.- Los Vocales auxiliarán a las comisiones especiales
que se  nombren y servirán de ayudantes de enlace entre la Junta
Directiva y los comités que se  crearen y cualquier  otra función  que
les ordene la Junta Directiva en pleno.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONO DE LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO

SENDEROS DE AMOR

Artículo 28.- Son bienes de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS  DE AMOR:  a) Las contribuciones
voluntarias de los miembros. b) Las ofrendas y diezmos voluntarias.
c) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por compra, herencia,
legados  y donaciones. d) Cualquier otro valor o bien adquirido  bajo
título legítimo.

Artículo 29.- Los bienes  de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR; no podrán destinarse a fines
ajenos  a los que persigue, quienes acuerden otro  destino serán
sancionados y castigados  Civil y Criminalmente, por la acción  de
uno o de todos los miembros de la IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, ante  los Tribunales competentes de la
República.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN

Artículo 30.- La disolución de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR, pueda  ser voluntaria o
coactiva. La primera pueda ser declarada por la Asamblea General
Extraordinaria con los dos tercios de votos de los miembros, por los
motivos  que se consideren necesario, es coactiva  cuando sea
declarado por autoridad competente, por infringir  las leyes el país;
son  causas de disolución: a) Por no cumplir  los objetivos para los
cuales fue creada. b) Por disolución  de las terceras artes de los
miembros convocados en Asamblea  General Extraordinaria. c) Por
sentencia judicial. d) Por  Resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 31.-  Una vez declarada  la disolución de LA  IGLESIA
CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR sea ésta voluntaria
o coactiva, se procederá a su liquidación  para ello se nombrará una
una Junta Liquidadora  que estará  integrada por tres personas
honorables que pueden ser miembros  o personas extrañas a la Iglesia,
que señale la Asamblea General Extraordinaria.
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Artículo 32.-  Constituir la Junta  Liquidadora, ésta será la máxima
autoridad de LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS
DE AMOR, mientras dure el proceso  de liquidación.

Artículo 33.- La Junta Liquidadora entre otras  funciones tendrá
como  principales las siguientes: a) Honrar  las obligaciones de LA
IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS DE AMOR  ante
terceros. b) Convertir en líquido aquellos bienes  mediante subasta
pública. c) Satisfechas las obligaciones deudoras así como las
acreedoras  de LA IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS
DE AMOR, si hubiere remanente serán  traspasados a  otras
instituciones con fines similares o una institución  benéfica del país
que decida la Asamblea General, debiendo  establecer los plazos  o la
forma en que dichos bienes  deberán entregarse, en estos casos se
levantará acta  Notarias. d) Rendir un informe final de liquidación a la
Asamblea General  y cancelar el Registro en la Secretaría de Estado
en los  Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34.-  Esta Iglesia se  fundamenta  en las garantías
constitucionales de  libertad de asociación, siempre que no
contravenga el orden  público el sistema democrático, la moral y las
buenas costumbres.

Artículo 35.- Las Actividades de esta  Iglesia  no menoscabarán
ni  entorpecerán las que el Estado haga  y en caso  de conflicto tendrá
preeminencia la actividad  estatal.

Artículo 36.- Se prohíbe  expresamente a esta Iglesia y sus
miembros en particular: a) Resistirse a cumplir con las  Leyes de
Honduras  e inducir a su incumplimiento. b) Limitar al  ciudadano en
sus  derechos y deberes políticos. c) Interferir en las actividades de
otras asociaciones que practiquen los fines de LA IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR. d) Inducir  al debilitamiento
del  derecho constitucional  del libre  asociación. Aprobamos cada
uno de los estatutos  de la Asociación.

Artículo 37.- Los presentes Estatutos entrarán en  vigencia al
ser aprobados por el Poder Ejecutivo de la  Secretaría de Estado en
los Despachos  de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, siendo  publicados  en el Diario Oficial La Gaceta
y registrados en el Instituto  de la Propiedad con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República, demás leyes y sus
reformas; las  enmiendas o modificaciones se someterán el mismo
procedimiento.

SEGUNDO: LA  IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta,
as í  como los  nombres  de  sus  represen tan tes  y  demás
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: LA  IGLESIA CENTRO CRISTIANO
SENDEROS DE AMOR,  presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, a través  de la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un

sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

CUARTO:  LA  IGLESIA CENTRO CRISTIANO SENDEROS
DE AMOR,  se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen con
instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de LA  IGLESIA CENTRO
CRISTIANO SENDEROS DE AMOR,  se hará de conformidad a
sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras que reúna objetivos similares  o una de  beneficencia. Dicho
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado
a efecto de garantizar

,
 el cumplimiento de las obligaciones y

transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el
párrafo primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro especial del Instituto de la Propiedad  de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretará General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la
correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De ofició procédase a emitir la Certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada al interesado.

NOTIFÍQUESE. (F) CLARISA EVELIN MORALES REYES,
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO
ALFREDO MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de  Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiséis días del mes agosto de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

10 S. 2016
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